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cenderá al interés devengado desde el .. último' día del mes en
que se Ingrese el Importe del titUlo .usetito _ el Primer
vencimiento.

Articulo tercero.-Las expresadas obligaciones pOd,iáil con
vertirse en acciones de «Gas Y Electrie~ &A.»~ 'durante
el mes de diciem.pre de mil noveclent06 set~ta y ciñco: siem
pre que previamente lo hubiera soliéitaoo el obnfiiclonista
~~&Iite el pllil80 COUlPtendido entre el uno de. juu. y el treints
"" septiembre del ml,,"o año.

A los efectos del canje. las acc1one~ se v~Qtarán alcamblO
medio a que resulten en la Bolsa de Madrid en el' .segun<Io
trimestre natural de mil novec1entos,.setenta .y ..C1noO .tUDQ.de
abril a treinta de junio). Si n<> eJti.tiera ~ón·o lli \!Sta
no fuera. suficientemente a1p1fi~tlvll;, la ,val9l'8GÍ.ó..n de.1&8'· ac
ciones de .Ga. y Electricldl>il. S. A.JO¡ oe<!<i\llrolinará aten~ndo
a lare1aclón que exista entre su rent:apWd~,ne:ta y la, renta
bilidad media que, en e. expresado seg~nd.ó' trimestre y en. ta
Bolsa de Madrid. cotteaponda a I~ &é\l!O..... <le cotizaCión ca
lif1cBda. En cualquier casó' la valorac1óÍ1· tench'á el ltmlte mi·
nimo de la par.

Las obligaciones se ·valorarán, en todo caso, al tipo fijo de'
ciento elle!; por ciento. .

Las diferencias tille se prOdU8éatl pOr razón tleno' cortes
ponder un número entero de acclonesa las obligaciones que
un rtlisnio tenedor presente al canje, pOdrán redondearse por
defecto o por exceso, bien sea compIetando Q recibiendo su
importe en efectivo.

Dentro de los diez primeros días del mes de jUlio ere ml1 no
vecientos setenta y cinco se publiea,rá en los boletines de Co
tización Oficial de las Bolsas de Madrid, Barcelona. ., Bilbao
el referido cambio de las acciones d~ {{Gas y El,ec-!ticidad, So
cledad Anónima», en el selt\mdo tritnéStr-e, de mil novedentm
_nta y clnro.

En el caso de que «Gas Y Eleetricidad,S. A» se- tusionasl:'
o integrase con otra u otras Socledades' antes de que hubiera
transcurrido el plazo para el ~jetciclode la' . opción al canje
p"eVista en el presente artículo, lJ, expresada COJlversión se
real1Zará en aociones de la nueva Empresa resultante. en taua·
les fecha y plazo.

& este efecto se entendéran aplicables a las aecíOI1e8 de la
nueva SOoiedad las normas de valoración que se recogen en el
_nte arIieulo. .

ArticUlo. euarto.-EI Estado garantiza el interés y la amor.:
tiZación de las indicadas obligaciones.

ArtioUlo qu1nto.-Todas las ~ntidade8.sin distinciÓn. que'
realicen operaciones de crédito y segUI'O~ CaJas de ~o,MU~
tuaIld8deS. Instituto Naclonalde Pre.lllión.C<>m¡laI\t.. de se
guros y de .Ahorro. y capitalización Y··Soc1ef1a¡de& en: general
quedan autorizadas a invertir. SUs -lisponib1Hqadfi" &Si como a
constituir las, correspondientes ,reservasnmtemáticas y '-de:. delr
I'OS en curso en las expresadas obUaacion~;,;que seadmitfrlm
de derecho a la cotización cn loa Bol... oficla!ell y serán &<)elJ"
todas éOIIlO depóalto o fianza por la AdmiOlstraclón Ñbllea

Articulo sexto.......Por el Ministerio(je .. Uacienda' sedictar:ánlas disposiciones necesr.ri&.s para la ejecución de 10 que se dis
pone en este Decreto

Asi lo dispongo por el pre-senteDecreto. ctadó en Madrid
a treinta de abril de mil novecientos setenta.

mANctscd mANCÓ.
El M.1nlstro de Haclenda,

ALBERTO ,MONREAL LUQUE

DECRETO 1420/1970, de' 30 de ,abril, por el que se
autoriza al Instituto Nacional. ,;1,e !nctu8tt'td .a emi~
tir cuatrocientos.cf~enta ;"Ultt»te'$·de pesetas .no
minales en. oblfU4CfOnes que Se .denOOz.tnar4n «O'bli
qaciones INI- UN'ELCO. can.jealiíes;·· -nrl1nera emi·
sión».

La Ley fundacional del lfiStítuto Naci<mal de Industria, de
velntié1nco desepttembte de mil. ntwecieDtQs e1Járec~a y. uno
autoriza a dicho DrganliSnlo a emitir 'obligat:1onesnólnltUitiva15
o al portador de duración +lo. inferior a .v~ ~~,. sieznprf'
que la _clón sea autOrll:l\d& por Decreto. ~n ~l. que l>Qdrá
_erse la garantía del IIistadopara el pago del capital V
de los Inttlreoe. de la. obllgaelone. emitidas.

En. el ál'tfeulo quJnto deIs expresada~YSé $ef:}alan las
ventII.l"" de IndOle fi",al. de que dlsfrutarán los expr~os
tltuloa y la )lO$IbUldad d~ que la. l'lntldl\d&. de .redlto.seguro.
llhorto y prevlSlón ¡;>uedanlnvettir Sos dioJ>Ollibilidadé. en la

~;¡~~~:i;:íj=t:i"~t~¿;.,,=~~
se pto¡llllle el IllStltuto NaolOI1al de tndU$ltl8!!J1litlf ~natl"O-

=::~:=~e~a.~~~
OrganIamo al Gobierno.

En su virtud, a propuesta del Minl$tro de Haclend.a;¡ previa
dellbOnlclljo del consejo de Í\(ÍniSl¡rooen su reunión del dla
veinticuatro de abril de· ntil novecientos, setenta.

DISPONGO:

Articulo primero.-De acuerdo. cOn lo prevenido. en el ar·
ticuIo qUinto de la Ley de veinticinco de septiembre die mil
novecientos cuarenta y~o. se aUtoriza. al Instituto Nacional
de Ind~;tia a emitlrcuatroeientos cincuenta millones de pe..
setJl,sIJ'PIDinalese;n obligaciones que, Be denominarán «Obl1ga
ciones.··INI~UNELCO, ,canjeables, primera emisión». que go
zarán de ,exención del· ItnPue$1;o SObre las Rentas del Capital.

tos &'9tos. eonti'atos· y documentos que se ejecuten u otor'"
gUen para su emisión, conversión, transformación o canje y
su Il(!gOc}UiónenBolsa estarán exentdi de. toda clase de Un~
puestolpresentes y futuroa: y en espeeialdel nnpuesto General
sobre "fta.nstPisiones PatrimonialeS"; Actos JurfdiéOS Docu
mentados.

De acuerdo con lo establecido en diCho precepto, disfrutaran
de iguales exenciones las entregas de ·fondos que el Instituto
Nacional'. de .Industria. haga a las Empresas dependientes del
mismo -como· consecuencia de la e1tPresada emisión.

Art1éi11o segupdo.-La. operación se hará mediante emisión
a la. par, ele ,noventa mil titulosal portador, de einoo mil pe
3etasnotIúnales é&!ta. uD:jJ;,n1.Ullerados '(lOrrelativatne-nte del uno
al ttQ:ve'nta;trt11•.. que..leveugarán él InteréS del seis coma setenta
y cinco p:or ciento anU$l, Ubre. de ln:1puestos~ a. pagar por cllPO'
nes #ines'trales. y.cuya amortización. líe llevará a ~ecto en el
ple.zo,.<te ..veinte aft!)S, contados a .partir. de uno de enero de
U1il'novecien~ ;Betenta- .iseis, mediante sorteos apua.les. el
nrimE'roae Jos cuales tendrá lugar. el. treinta y. uno de diciem
bre del ttidieado afio. estando representada la anualidad de
amortiZa.ciQD. del, principal .. y .el pago.~. los intere3es por la
cifra.·:de·. cllar~nta y. un '. .ilIones seiscientas cincuenta y cinco
mil .. diez' pesetas o- la: .cantidad que, resulte después ·de deducir
el impo-rtede las obligaciones que se conviertan en acciones.

Los. cupones tendrán' venclIniento, treinta de abrll y treinta
d'Jootubrede .cada. afio., Lacuantbtdél primer cuPón áscenderá
al Interél devengnd<> deSde el últlm<> dla del mea en que se
ingrese .el importe (fet título suscrito .hasta el prtmet ven-e1·
miento. .

A.rticulo tercero.-':Las expresad~sObllgaclonespodrán con~
'1ertltlle -en 'lJ,cciones de. «Unión Eléctrica· de Canarias, S. A.»,
d~'. ~1 m.es .. de .d1cleU1:bre de tnil novecientos setenta S
einco:•.·,~~.,lpt:'e q.ue p.reviamente lo hubiera SOlicitado el obU
gaclo~:ta .' dtirante el plazo eomPl'endido eJ1tre el uno de julio
v e1tte1nt;a' de septlemi:Jredel mi$no año.

A los, efectos .delcanje.las, acc1on,es Ele valorarán al cambio
m~()a que reáulw,n-éil la Bolsa de Madrld en el segUndo
trlmest~ .~tural de mil T;ovecIentossetenta y cinco tuno de
abrll a treinta de ju~o). S1 noe,dstiera eot1mción o slésta
no .. fuera' SUf1cienternente $1gn1ficativf.,la valoración de las ac~
clo~s.de,:«Un~ón Eléctrica. dé' Canarias; S.Aft»,'se determinará
atendien40' a la-:t'ela~ón' ,que exista entre su rentabilidad neta
y la rentablUdad medi-aque. en el expresado segundo trtmeltre
y en la Bolsa de Madrid, corresponda a las acciones de cotiza·
ción ca1!ttce;da. En cualquier caso l~ valoración tendrá el lí
mite mlrilm<> de la par.

Las: ob\-1ga:eiones'se Valorarán, en todo caso, al tipO fijO
del cientp<diez por ctento.

Las dltennclas que se produzcan por razón de no ootre~·
ponder,' un .'. nútnero-entero de accioneS' 9. las obligt\clót1es que
un .miSmo tenedor presente al canje. podtán redondearse por
defecto o Pór-' e~so, bien seR eotn:p~ta.ndo o recibiendo su
1!l1porte en· efectivo.

Denh(} de. los dls .. nririlerosdft\S . del mes dé. julio de mil
novectenÚ)J'8eténta y oincose pUblicará eh el «Boletin de C()..
tt$('jón,()ftetltl» de las Bosas tie· Madrid, .Barcelona y Bilbao
el tefendo·cambio de lasaeci<?nes de «t1n1~n Eléctrica de ca-
narlas, S. A.it, en el segUhdó tritnestrf~ de mll novecientQtl!
seteuta y 'cinco.

"gn . el .. easode que «t1n1ón Eléctnca. de Canarias, Sooie
dadAttó~lt, se tuSion!lseo tnt~se é011 otra u otras 80'"
ciedádes .antes de -que hUbiera tranSCUrrido el plazo para el
ejercieioge.laopc16n al <moje prevista. en. el presente articulo,
la. ext;):resada. oon\'erSi6n serealizar:\ en acci<mes de la nueva
Empresa.resultante en iguales .. fecllR y plazo.

A .esté'~fecto "8e erttebdet'án aplicable~ a las acetones de la
nuevl\~ledl\tllasnormas de valoraeton que se .recogen en el
~resentéartieul0.·

Articulo cuarto.-El Estado garantiza el interés y la amor
tización .de1as ind1cada.ti Obligaciónes.

AI1ie1110. quinto.-Todsij .ls.s .J!:ntldades, sin distinc!On, que
t, .1I"'\11.o~on.. de~tédlto y ¡;egUl'0, Cajas de Ahorro, Mu
tUll.lida<le$,. ¡nstltuto Na~lonaJ de PreVIsión, compailiM de Se
guros y de Ahorro y CIl.I'IWlzacló)l ySociedade. en general.
quedan autorlZl\dá, a lll,vertlr sus dlSponlbllidattes, asl cotn<> a
ronstitl;dr .las correS):! ld1en,f.é.s. reservas ml1temáticas y de r1es
gos··'e.neutro en 1a$ expl'es;adlls oblig.aCiOfiE!S. que se adtn1t1rá.tl
de derecho a la cotl~....lon én las' lIól..... oflcla1l!. Y set!h
acet>t&dlI. éOlll<> depólíjto o flan,,, por la AdmlnistrMióll ~
b¡¡~
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Articulo sexto.-Por el Min:isterío de Hacienda. se dietaran
las disposiciones necesarias para la ejecución de lo que se dis
pone en éste Decreto

Asi lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid
a. treinta de abril de mil novecientos setentá.

I FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL I,UQUE

DECRETO 14211 197fJ. de 30 de abril, por el que se
autoriza al Ministerio de Hacienda para ceder gra*
tuitamente al Ayuntamiento de Cartagena un in
mueble, propi.edad del Estado, radicado en aicha
localidad, para ser desti7U1do a la C01'lstTUCCión de
una Resüt6ncia-Alberque de k}'j alumnos de Ense
ñ,anza Primaria

El Ayuntamiento de Cartagena ha solicitadu la cesión gra
tuita de ,un inmueble propiedad del Estado con la flnmidae
de desUnarlo a la Residencia-Albergue de los altunnoB de Ense
ilanza Primaria.

Considerando atendible la petición formulada dado el ctr
rácter eminentemente social y de utilidad pública que concu~

rre en los fines proyectados.
A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deUberaclón

del Consejo de Ministros en ,su reunión del día veinticuatro
de abril de mil novecientos setenta,

DISPONGO.

Artículo primero.-Se cede al Ayuntamiemo de Cartagena
para destinarlo a la construcción de un inmueble para Resi
denciar-Albergue de los alumnos de Ensefianza Prlmaria, al
amparo de 10 dispuesto en el articulo setenta y cuatro de la.
Ley. del Patrimonio del Estado de quInce de abril de mll no-.
vecientos sesenta y cuatro y a los fines previstos en el ar
ticulo setenta y siete. el inmueble propiedad del Estado que a
continuación se describe: parcela de terreno de dos mn qUl~

mentes metros cuadrados, sita en la Diputación Perin. paraje de
La Azohía., término municipal de Cartagena, que linda: al
Poniente, con vereda, y por los demá.s vientos con fInea de la
que se segregó, figurando inscrita en el Registro de la Pro
pi.::dad al tomo cuatrocientos diecisiete, folio diecisiete, finca
número treinta v dos mil novecientos d¡ecí~is, inscripción prl
mera

Articulo segundo.--El blell objeto de la presente cestón será
destinado necesariamente a la construcción de un inmueble
para Residencia-Albergue para los alumnos de Enseñanza Pri
maria. Si el bien cedido no fuera destinado al uso previsto
dentro del plazo de cinco años. o dejare de sedo posterior
mente,· se considerará resuelta la cesIón y revertirá aquél al
Estado el cual tendrá derecho, ademáS, a percib1r de la Cor
poracI6n, preVia Lsa<:ión pericial, el valor de ·10$ detrImentos
o deterIoros exPerimentados por el mismo. En caso de reversión
el inmueble se integrará en el Patrimonio del Estado con todas

I sus pertenenciaR V accesiones. sin derecho fl Indemnización,

Axticul<: tercero.-Tooos cuantos gastos se originen con mo
tivo de la presente cesión serán de cuenta del peticionarlo y
se autoriza al ilustrísimo señor Delegado de Hacienda en Car~
tagena para que en nombre del Estado concurra en el otorga...
miento de la correspondiente escritura pública en que Re Ins
trumente la presente cesióR

Así lo dispongo por el pr>€sente D€creto, dado en Madrid
a treinta de abril de mil novecientos setenta

P1'tANCISC-OPR-AN'CO
El Ministro de Haclenda

ALBERTO MONREAL LUQUF

DECRETO 1422/1970, de Jo di': abril, por el que se
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de Pedro Muñoz de un solar sito en el mismo téT~
mino municipal, con destino a la (.'onstruccfón de
una Biblioteca Piibltcu Ml11l1cipm y Casa de la
Cultura.

Por el Ayuntamienlo de Pedro Muflo/; tia sido ofrecido aJ
Estado un solar de una extensión superficial de qUinientos cin
cuenta metros cuadradQS, sito en el mismo término munieipa.i,
con destino a la oonstrucción de una BihUoteca PúblIca MunJ
eipal y Casa de la cultura.

POr el Ministerio de EducaciÓJl .v üi{'uc)a se considera de
interés la referida construcción.

A propuesta' del Ministro de Hacienda y previa deliberación
d.el Consejo de Ministros en su reunión del día. veinticuatro
de abril de mil novecientos· setenta,

DISPONGO

Artículo prirnero.-De cODfonnidad con lo dispuesto en el
artículo veúlticuatl'o de la Ley del Patrimonio se acepta la d9
nación al· Estado por el Ayuntamiento de Pedro Muñoz de una
fines denominada «La Cruz», «El Cortijo» _o eVerbena». del mis
mo término munIeipal. de quinientos eincuenta,metros cuadradw
de superficie, que linda: por el NOI't€ y saliente, con fincas
propied8il municipal; por el Sur. calle de la Mota.; por el
Este, con easa de don Julián Olmedo Bello y corral del mismo.
El inniueble objeto de donación se destinará a la. construcción
de un edificio para Biblioteca Pública Municipal y, Casa de
la CUltUra.

Articulo segundo.-El inmueble mencionado, deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez in&
CTito en el Registro de Propiedad, para su ulterior afectae1ón
por .el- Ministerio de Hacienda al de Educación y Ciencia para
los serviciOs de Biblioteca pública MUnicipal y Casa de la CUl
tura depenCUentes de este último Departamento. La finalidad
de la donación habrá de cumplirse de oo-nformidad con 10 dlg..
puesto en la .vigente legislación de ltégimen Local.

Articulo tercero,-·por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patr1monio del Estad.o, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para. la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autoriZándose al ilUstrisimo se
fiar Delegado ~ Hacienda de Ciudad Real o funclona.r1o en
quien delegue, para que en nombre del Estado conC1l1Ta en el
otorgamiento de la correspondiente escritura.,

A.s1 lo dispongo por- el presente Decreto, dado en Madrid
a .treinta de abril de mil J)Ovecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda.

ALBERTO MONREAJ. 1.UQUF

DECRETO 1423/1970, de 30 de abril, por el que se
wnjir1lUt la aceptación de la donaclón al Estado
por el AlIuntamtento de Gue~ho de un solar sito
eh el mismo término municipal. con áestino a la
('(instrucción de una casa-cuartel para la Guardia
Civil-

El Ayuntamiento de Guecho donó al Estado lUl solar de
una extensión superficial de dos mil trescientos cuarenta y nue
ve coma llOVE-nta y tres rnetro.s cuadrados, instrumentándose 'la
donación e-n escritura pública otorgada con fecha veinte de
enero de mil novedentos sPSenta y uno, y con destino a. la
construcc1ón de una cass,.cuartel para la Guardia- Civil.

Por el Mlnisterio de la Gobernación ~ considera de interéS
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa. deliberación
del Consejo de Ministros en su reumón del día veinticuatro
de abril de mil novecientos setenta,

DISPONGO'

Artículo Único.-Se confirma la aceptación de la donación
al Estado por el Ayuntamiento de Guecho de un solar sito en
la calle de Arcocha, barrio de Neguri. término munic1pa1 de
Guecho, con una superficie de dos mil trescientos cuarenta y
nueve coma noventa y treS metros cuadrados, que lInda: por
el SUr. con la calle de Aroocha, y por el Norte, por el Este y
por el OeSte. con terrenos del Ayuntamiento, con destino a la
construcción de una cssa,...cuartel pam la. Guardia Civil.

La. finalIdad de la dona.c16n habrá de cumplirse de confor
midad con lo dispuesto en la vigente legislación de Régimen
Local, a. partir de la publicación del presente Decreto en el
t:Boletin Oficial del Estado»,

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a. treinta. de abril de mil novecientos setenta..

FRANOISCO FRANCO
El M1nistl'O de Hacten.ó.a,

ALBERTO l\10NREAL LUQUE

DECRETO 142411970, de ,10 de abril. por el que se
acepta la donacfón al Estado por za. Dfputacfón Pro
,Ancial de Luyo de un- mmueble' 8tto en Lugo, con
(lestino a la construcción de un edfjtcfopara Comt~

saría del Cuerpo General de Polida 11 Cuartel de
las Fuerzas de la Poltcfa Armada,

Por la excelentísima Diputación Provincial de Lugo ha sido
ofrecido al Estado un inmueble de una extensión superficial de
quinl~tos veintitrés coma veintiocho metros. cuadrados, sito
en Lugo, con destino a la construccl.6n de un edificio para
Comisaria del Cuerpo General de PoUcfa y Cuartel de las
Fuerzas de la Policia Armada.
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